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Nueva Norma Básica del RETC ¿Qué es?  

Resolución Exenta N° 
144/2020, del 21 de 
febrero de 2020 del 
Ministerio del Medio 
Ambiente 

 
26 de febrero entró en 
vigencia 

 
 Deroga Resolución 
Exenta N° 1.139, de 30 
diciembre de 2013 
 



Regula el funcionamiento del Sistema Ventanilla Única del 
RETC. 

 Establece el uso de Clave Única del Servicio de Registro Civil 
e Identificación en la VU. 

Define roles  y establece las responsabilidades de los 
usuarios de la VU. 

Modifica una serie de trámites y procedimientos -tales como 
la inscripción de un establecimiento, cambios de titularidad 
y cese de funciones- , que desde ahora se realizarán en 
forma digital. 
 

Nueva Norma Básica del RETC ¿Qué regula?  



Lineamientos y Mejoras: Transformación 
digital  del Estado 

INSTRUCTIVO PRESIDENCIAL 

CLAVE ÚNICA 

NO DUPLICAR TRÁMITES DE 
GOBIERNO 

CERO PAPEL 

PROPUESTA DE VALOR 

• Integración de 
Sistemas 

• Dato único 

• Simplifica procesos 
• Trámite 100% digital 

• Verificación de 
identidad Registro civil 

Instructivo presidencial N° 001/2019 sobre Transformación 
Digital en los órganos de la administración del Estado 



1. Clave Única 



2. Roles y Responsabilidades de los Usuarios de VU 

Representante  
Legal 

Encargado(a)  
Establecimiento 

Delegados  
Sistemas 



2. Roles y Responsabilidades de los Usuarios de VU 

Representante Legal 

Persona que actúa en representación de una o más 
empresas, para lo cual está reconocido y 
autorizado legalmente. 
 
Debe aprobar las solicitudes  relacionadas con  los 
establecimientos  en la VU. 



2. Roles y Responsabilidades de los Usuarios de VU 

Encargado de Establecimiento 

Cargo responsable en materias ambientales 
dentro del establecimiento, quien deberá 
informar las modificaciones del establecimiento 
en el Sistema VU RETC 



2. Roles y Responsabilidades de los Usuarios de VU 

Encargado de Establecimiento 

• Completar la información para acceder al 
Sistema VU RETC y georreferenciar 
correctamente su establecimiento. 

• Adjuntar la documentación digital que acredite 
que el Representante Legal posee la 
autorización de representar a la empresa ante 
los órganos del Estado. 

• Designar a los delegados para los sistemas 
sectoriales integrados al Sistema VU del RETC. 



2. Roles y Responsabilidades de los Usuarios de VU 

Encargado de Establecimiento 

• Completar los formularios de Producción, y 
Gasto en Protección Ambiental. 

• Comunicar al MMA el cambio de titularidad del 
o los establecimientos en un plazo no mayor a 
seis meses. 

• Vincular la información de las Resoluciones de 
Calificación Ambiental asociadas a su 
establecimiento. 



2. Roles y Responsabilidades de los Usuarios de VU 

Delegados de los sistemas 
Usuarios designados por el encargado de 
establecimiento 
•El EE les otorga los permisos para acceder al 
sistema sectorial específico de un 
establecimiento. 
•Pueden Reportar en los Sistemas Sectoriales. 



2. Roles y Responsabilidades de los Usuarios de VU 



3. Procedimientos y  Conceptos en la VU 

• Cambio de Rol Único Tributario (RUT) de 
una empresa asociado a uno o varios 
establecimientos registrados  

Cambio de 
Titularidad 

• Cambio de nombre de la empresa 
manteniendo el mismo Rol Único 
Tributario (RUT) 

Cambio de 
Razón Social 

• Término definitivo de la operación de 
una actividad económica o de otra índole 
de un establecimiento. 

Cese de 
Funciones 



3. Procedimientos y  Conceptos en la VU 

Establecimiento Principal 
•Establecimiento que se ha identificado como 

“Casa Matriz o representante del resto de los 
establecimiento de la empresa” en cualquier 
sistema que requiera reportes agrupados por 
empresa y no por establecimiento. 

•  EJ: Sistema de Desempeño Ambiental 
Empresarial, Sistema de Responsabilidad 
Extendida al Productor, Sistema voluntario 
de Huella Chile. 



Más amigable 

Cero papeles  

Clave  Única  

Considera roles y 

atribuciones de los 

usuarios 



Contenido de la Presentación 

• Primer Ingreso 
• Vista General del Sistema Ventanilla Única 
• Administración del Establecimiento 
• Solicitud y Acceso a Sistemas Sectoriales 
• Gestión de Usuarios (Delegados) 
• Solicitud de Establecimiento 
• Cambio de Encargado de Establecimiento 
• Cambio de Representante Legal 
• Módulo de Asistencia 

 
 



Dirección web: 
https://vu.mma.gob.cl 
 

Se debe acceder 
mediante el botón de       

ClaveÚnica  



Primer Ingreso 

En el primer ingreso 
por     ClaveÚnica el 
Sistema pedirá 
confirmar su 
información 
personal y de 
contacto: 
• Email 
• Teléfono 
•Género 



Vista General del Sistema Ventanilla Única 

Al ingresar con      
 ClaveÚnica, el 
usuario tendrá acceso a 
revisar todos los 
establecimientos y 
empresas asociadas a él, 
independiente si es 
Encargado, Delegado o 
Representante Legal. 
 

Los 
establecimientos 

no tendrán acceso 
con credenciales 
independientes 



Administración del Establecimiento 



Administración del Establecimiento 

1 

2 



Administración del Establecimiento 



Solicitud a Sistema Sectorial 



Solicitud Sectorial 

1 

2 



Acceso al Sistema Sectorial 

1 

2 



Gestión de Delegados 



Establecimiento 

1 

2 



Gestión de Usuarios (Delegados) 

1 

2 



Gestión de Usuarios (Delegados) 

Para ingresar un nuevo 
usuario se debe ingresar 
la siguiente  información: 
• RUT 
• Nombre 
• Apellido 
• Email 
• Teléfono 
Seleccionar del listado 
los sistemas que tendrá 
asociado el Delegado 
 

1 

2 



Vista del Delegado 



Solicitud de Nuevo Establecimiento 



Solicitud de Establecimiento 



Solicitud de Establecimiento  

1 

2 

Vista del Encargado 
del Establecimiento 



Solicitud de Establecimiento (1) 

El Acta de Personería corresponde a la 
documentación digital que acredite que el 
Representante Legal indicado posee la 
autorización de representar a la empresa, 
servicio público u otra organización ante 
trámites del Estado. 

• RUT de la Empresa u 
Organización. 

• Nombre de Fantasía. 
• RUT del Representante Legal. 
• Nombre  y Apellido del 

Representante Legal. 
• Email del Representante Legal. 
• Teléfono del Representante 

Legal. 
• Acta de Personería. 
La información adicional de la Empresa u 
Organización vendrá precargada por el SII. 

Vista del Encargado 
del Establecimiento 



Solicitud de Establecimiento (2) 

En esta sección se debe 
incluir: 
• Nombre del 

Establecimiento. 
• Teléfono de 

Contacto. 
• Dirección del 

Establecimiento. 
• Georreferenciar el 

Establecimiento.  
 

Vista del Encargado 
del Establecimiento 



Solicitud de Establecimiento (3) 

Los establecimientos nuevos 
deben registrar, de forma 
obligatoria, la actividad 
económica principal del 
Establecimiento. 
 
Existe la opción de agregar 
más de una Clasificación 
Internacional Industrial 
Uniforme (CIIU), éstas 
quedarán registradas como 
actividades secundarias. 

En caso de no conocer el CIIU 
de su establecimiento, puede 
utilizar el buscador que permite 
identificar su actividad 
utilizando palabras claves. 

Vista del Encargado 
del Establecimiento 



Solicitud de Establecimiento 
Vista del 

Representante Legal 



Solicitud de Establecimiento 

El Representante Legal revisará un resumen de toda la 
información de la Empresa, Establecimiento y usuarios, y será 
su responsabilidad verificar que la información esté correcta 
para proceder a su Autorización.  
 
Una vez revisada toda la información, si es correcta, el 
Representante Legal debe Autorizar la solicitud, para ser 
enviada al Ministerio del Medio Ambiente para su autorización. 

Vista del 
Representante Legal 



Solicitud de Establecimiento 



Solicitudes de Cambio de Encargado 
de Establecimiento 



Solicitud de Cambio de Encargado de 
Establecimiento 

El antiguo procedimiento de Cambio de Encargado se 
dividió en dos: 
 
1. Solicitar Establecimiento asignado a otro Encargado 
Este procedimiento debe realizarlo el Nuevo 
Encargado y es validado por el actual Representante 
Legal. Este procedimiento no es revisado por el 
MMA. 
 
2. Traspasar actual Establecimiento a un nuevo 
Encargado 
El traspaso debe solicitarlo el actual Encargado y es 
validado por el actual Representante Legal. Este 
procedimiento no es revisado por el MMA. 

Nueva definición de Encargado de Establecimiento (Res. Ex. 144/2020 MMA): 
“Cargo responsable en materias ambientales dentro del establecimiento, quien 
deberá informar las modificaciones del establecimiento en el Sistema VU RETC” 



Solicitud de Establecimiento asignado a otro 
Encargado 



Solicitud de Establecimiento asignado a otro 
Encargado 

1 

2 



Solicitud de Establecimiento asignado a otro 
Encargado 

La información necesaria para 
solicitar el rol Encargado de 
Establecimiento es: 
 
• RUT de la Empresa u 

Organización. 
• Seleccionar del listado de 

Establecimientos el que se 
requiere solicitar. 

 
Con el RUT se precargará toda la 
información relativa a la Empresa 
u Organización y entregará el 
listado de Establecimientos. 
 



Solicitud de Establecimiento asignado  
a otro Encargado 

Vista del 
Representante Legal 



Traspasar Establecimiento a un nuevo 
Encargado 



Traspasar Establecimiento a un nuevo 
Encargado 



Traspasar Establecimiento a un nuevo 
Encargado 

1 

2 



Traspasar Establecimiento a un nuevo 
Encargado 

La información necesaria para ceder el rol 
de Encargado de un establecimiento es: 
 
• RUT del nuevo Encargado de 

Establecimiento. 
• Nombre del nuevo Encargado 

de Establecimiento. 
• Apellidos del nuevo Encargado 

de Establecimiento. 
• Email del nuevo Encargado de 

Establecimiento. 
• Teléfono del nuevo Encargado 

de Establecimiento. 
 
Una vez enviado este formulario, éste 
debe ser revisado por el Representante 
Legal. 

 



Solicitud de Cambio de 
Representante Legal 



Solicitud de Cambio de Representante Legal 



Solicitud de Cambio de Representante Legal 

1 

2 



Solicitud de Cambio de Representante Legal 

La información necesaria para cambiar 
al Representante Legal es: 
 
• RUT del nuevo Representante 

Legal. 
• Nombre del nuevo Representante 

Legal. 
• Apellidos del nuevo 

Representante Legal. 
• Email del nuevo Representante 

Legal. 
• Teléfono del nuevo 

Representante Legal. 
• Acta de Personería. 
Una vez enviado este formulario, éste debe 
ser revisado por el nuevo Representante Legal 

 



Solicitud de Cambio de Representante  
Legal Vista del 

Representante Legal 



Solicitud de Cambio de Representante Legal 



Roles y responsabilidades 



Módulo de Asistencia 



Módulo de Asistencia 



Módulo de Asistencia 



Módulo de Asistencia 

El Formulario de Contacto 
solo estará disponible para 
responder consultas que no 
estén disponibles en el 
módulo de asistencia, de 
modo de mantener un 
repositorio de consultas 
frecuentes, trazabilidad de 
las consultas y obtener 
información que permita 
una mejora continua en la 
plataforma. 



GRACIAS 
 
 

Bloque de preguntas 
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